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PRIMERA

Núm. 782
Jefatura del Estado

enCro cre¿°-ley 1 de 1980- de 25 de 
narin’ presupuestos extraordi- 
las Cn (6 bquidación de deudas de 
cbciónPOrac*ones locales y su finan-

dobr'^do propósito del Gobierno 
í los roa as Corporaciones locales 
Lr.etitc q Lpursos precisos para hacer । Mico i,sus obligaciones de servicio 
h“s sioí.'^0 en eí Pasado año, como 
^CretoiJ '^tlvo exponente, el Real 
¡M'e de 1979, de 20 de julio, 

dOn de rcas urgentes de financia- 
tr hs n,,Corporaciones. Fruto 
i, ^sic ,-cv.1Slones contenidas cn esa 
,Vil pOr ? *1a sido la percepción efec 
n'^nin i 1 Corporaciones de un in- 
¡¿c>ón ? por 100 de su partici- 
hir^stoe .singresos del Estado por 
]( lcativ(' |"Kurectos; un aumento sig- 
bh .^Unir; a cuantía devengado por 
d^'dn in.]Plos en concepto de contri 
e^de q^ana y rústica, y la posibili- 
n -^OdiL; as Corporaciones elevaran 
Ih'Pales ^í110 de l°s impuestos mu-

ados sobre radicación y sobre los 
Sj‘rte (ie ,?astos suntuarios. Buena 
la^^Ute ev as medidas, con la con- 
sii Cornn,xpansión de los ingresos de 
sLProyccf^1Ones locales, han tenido 
laeestari,;°? sobre el ejercicio pre- 
bs ^ev-is'r e I979' facilitando así a

Jas en.9pomico más sano que el 
ba^BiercJ^d68 Que les precedieron. 
COh’0, han98- Corporaciones, sin em
ten *°s nrAV1Vldo durante el año 1979 
daa r- hrnTSUpUestos del ejercicio an- 
tJ' o grq r°gados durante la totali- 
b'J.dUc1J Parte del ejercicio, mien- 
N¡, hadas aumento de recursos de- 
cUi ? sólo' i Por el Real Decreto-ley de

1 hy a ua podido ser efectivo, en 
icrcepción y devengo, duran

te el segundo semestre, y algunos de 
sus preceptos —como ya se señalaba 
en las disposiciones transitorias— no 
tendrán efectividad hasta el presente 
año 1980. Por otra parte, el esfuerzo 
de muchas Corporaciones por adecuar 
las tarifas de los servicios a los costes 
requiere algún tiempo para producir 
sus efectos. Finalmente, los incremen
tos de impuestos propiamente muni
cipales, como radicación, gastos sun
tuarios y licencia fiscal, también pre
cisan un proceso de adaptación para 
producir los resultados recaudatorios 
que están llamados a lograr.

Por todas estas razones, existen nu
merosas Corporaciones locales cuya 
situación no deja de guardar cierta 
semejanza con las de los ejercicios 
anteriores, en cuanto que no han sido 
capaces de superar un déficit final, al 
que no se hallan en condiciones de 
hacer frente.

Por todo ello, el Gobierno ha consi 
derado que debería permitirse a las 
Corporaciones locales que puedan de
mostrar que se encuentran en esa 
situación 1a elaboración, por última 
vez, de presupuestos extraordinarios 
de liquidación de las deudas y déficit 
legalmente contraídos con anterioridad 
af 31 de diciembre de 1979, en idénticas 
condiciones a las efectuadas anterioi- 
mente v correspondientes a la liquida
ción 1976-78, consideración compartida 
por los políticos más significativos con 
responsabilidades en la Administración 
Local y manifestada, con reiteración, 
por los representantes más cualifica
dos de los Ayuntamientos de ciudades 
de mayor población.

Estos presupuestos de liquidación 
de deudas, mediante operaciones de 
créditos, irán acompañados de otras 
medidas como la de la participación 
—al 50 por 100— de la Hacienda del 
Estado en la satisfacción de las amor
tizaciones e intereses derivados de los 
anteriores presupuestos de liquidación 
de deudas.

Conscientes el Gobierno y las Cor
poraciones locales del carácter extra

ordinario de estas medidas, se hace 
preciso subrayar que tales presupues
tos de liquidación de deudas se for
marán, y aprobarán en su caso, por 
última vez, y en atención a las circuns
tancias que han concurrido excepcio
nalmente en este pasado ejercicio 
de 1979.

Los nuevos recursos que el mencio
nado Real Decreto-ley 11 de 1979 y la 
Ley General de Presupuestos de 1980 
ponen a disposición de las Corporacio
nes locales, junto con la más depu
rada estructura presupuestaria que se 
inicia para todas las Corporaciones 
en 1980, han de dar lugar, sin duda, 
a un nuevo planteamiento de la estruc
tura de las Haciendas locales que, sin 
perjuicio de su debida autonomía, sig
nifique la efectiva colaboración de 
estas Corporaciones en el esfuerzo 
conjunto de racionalización y rigor 
que han de desarrollar todas las Ad
ministraciones públicas en la actual 
coyuntura económica.

Én su virtud, previa deliberación de! 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de enero de 1980, y en uso de 
la autorización contenida en el artícu
lo 86 de la Constitución,

DISPONGO:
Artículo 1." 1. Las Corporaciones 

locales podrán, por última vez, formar 
y aprobar presupuestos extraordina
rios para liquidar deudas asumidas o 
legal mente devengadas con anteriori
dad al 31 de diciembre de 1979, que 
reúnan la naturaleza y requisitos esta
blecidos en el Rea! Decreto 115 de 1979, 
de 26 de enero, en la forma, condicio
nes y plazos que determine el Gobier
no. La aprobación de estos presupues 
tos extraordinarios y la autorización 
de las operaciones de crédito que, en 
su caso, los doten corresponderá a los 
órganos correspondientes del Ministe
rio de Hacienda.

2 . En la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1979 se incluirán los in
crementados de ingresos devengados 
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por contribución urbana y licencia fis
cal derivados del Decreto-ley 11 de 
1979, de 20 de julio.

Art. 2° 1. Se autoriza al Banco de 
Crédito Local a concertar con las Cor
poraciones locales operaciones de cré
dito para la financiación, total o par
cial, de los presupuestos a que se 
refiere el número anterior. Dichas ope
raciones se concertarán por un plazo 
de diez años, con dos de carencia en 
cuanto al principal, y a un tipo de 
interés y comisiones del 10'2 por 100 
anual.

2. Igualmente se autoriza al ICO, 
por sí "o a través del Banco de Crédito 
Local, a concertar operaciones de cré
dito con otras entidades financieras, 
por un importe máximo de 20.000 mi
llones de pesetas, a fin de suplementar 
sus recursos ordinarios para atender 
a la financiación de los mencionados 
presupuestos.

Art. 3.° Con efectos de 1.” de enero 
de 1980, el Estado asume el 50 por 100 
de la carga financiera —amortización 
e intereses— de los créditos otorgados 
por el Banco de Crédito Local a las 
Corporaciones locales, al amparo de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 7 de 
1976, de 16 de junio; Real Decrétodey 
34 de 1977, de 2 de junio; Ley 35 de 
1978, de 17 de julio, y Real Decreto-ley 
2 de 1979, de 26 de enero, correspon
dientes, todas ellas, a los ejercicios de 
los años 1976, 1977 y 1978.

En los presupuestos generales del 
Estado se consignarán los créditos 
precisos para hacer frente a esta obli
gación, conforme a los cuadros de 
amortización actualmente vigentes.

Art. 4.° 1. Las aportaciones que en 
relación con el ejercicio 1980 deben 
realizar determinados Ayuntamientos 
al presupuesto especial de* Urbanismo, 
de conformidad con el artículo 194 de 
la Ley de Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, 
podrán ser incluidas por las nuevas 
Corporaciones en un presupuesto ex
traordinario financiado mediante con
cierto de operación de crédito.

2. Sólo se podrá hacer uso de la 
fórmula prevista en el párrafo ante
rior cuando, después de atender con 
cargo al presupuesto ordinario a los 
gastos de naturaleza obligatoria, no 
resultare consignación suficiente para 
dotar total o parcialmente el presu
puesto especial de Urbanismo.

3. La aprobación de los referidos 
presupuestos extraordinarios y la auto
rización para concertar las operaciones 
de crédito correspondientes serán com
petencia de los órganos del Ministerio 
de Hacienda.

Art. 5.° El Gobierno, a propuesta 
conjunta o separada de los Ministerios 
de Hacienda, de Economía y de Admi
nistración Territorial, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, dictará 
las medidas precisas para el desarrollo 
y aplicación del presente Real Decre
to-ley, que entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de enero 
de 1980.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

Adolfo Suárez González

(Del «B. O. E.» núm. 25, de fecha 
29 de enero de 1980.)

SECCION QUINTA

Núm. 708

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de María-Asunción Abril La- 
rrodé y otros, contra la empresa Miguel- 
Angel Mesas Cano (Centro Nacional de 
Oposiciones), en reclamación por canti
dad, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 10 de enero del corriente 
año dado el ignorado paradero de la em
presa demandada y registrado con el nú
mero 15.712-24 de 1979, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
enero de 1980. — El limo, señor don 
Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia, habiendo visto el presente 
juicio verbal por salarios promovido por 
María-Asunción Abril Larrodé, Juan-José 
Esparza Calvo, Bernardo Guillen Asín, 
María-Angeles Vidorreta García, Rafael 
Villanueva Fabo, Julio Asiaín Cervera, 
Miguel del Río Ochoa, María-Pilar Cem- 
breros González, José-Manuel de Pablo 
Sanz, María-Dolores Ferretes Rivero, Ja
vier Paíno González, Joaquín-Pedro Ríos 
Torres y fosé-María Rouret Oñate, asis
tidos del Letrado don Pedro José Jimé
nez, contra la empresa Miguel-Angel Me
sas Cano (Centro Nacional de Oposicio
nes), que no compareció.

Fallo: Que estimando las demandas 
contra Miguel-Angel Mesas Cano debo 
declarar y declaro haber lugar a las mis
mas, condenando a la empresa a que 
abone a los actores las siguientes canti
dades: A María-Asunción Abril Larrodé, 
54.000 pesetas; a Juan-José Esparza Cal
vo, 140.287; a Bernardo Guillén Asín, 
113.750; a María-Angeles Vidorreta Gar
cía, 33.333; a Rafael Villanueva Fabo, 
100.449: a Julio Asiaín Cervera, 129.270; 
a Miguel del Río Ochoa, 96.500: a Josc- 
Manuel de Pablo Sanz, 141.710; a María- 
Dolores Ferreres Rivero. 47.346; a Javier 
Paíno González, 92.092, y a José Rouret 
Oñate, 89.846 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973 sobre procedimiento 
laboral, contra la sentencia en estos au
tos pronunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente del fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas de esta Magistratura número 1 la 
cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. Igualmente se 
acreditará, al tiempo de formalizar el re
curso, haber depositado la cantidad de 
250 pesetas en la cuenta denominada «re
cursos de suplicación», abierta por esta 
Magistratura número 1 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo 
mando y firmo. — Benjamín Blas 
gura». x , fl|eü

Publicación: Leída y publicada 
anterior sentencia por el limo, seno 
gistrado de Trabajo que la s1^" e’n‘: 
tando celebrando audiencia púbu^ po 
día de la fecha, de que certme 
fe. — El Magistrado, Benjamín 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 785
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Don Benjamín Blasco Segura, " I 
trado de Trabajo de la nun 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito 

cedimiento de apremio númei° §l 
de 1975, seguido contra «Conecsa,’6 y 
(«La Tranquera»), por débitos 
guridad Social, he acordado la)S 
en pública subasta de los bien 
se detallan a continuación:

Una canoa con motor fuera 
marca «EPE», sin número ni 11 
lación, con motor a gasolina- ¡p; 
«Carisler 55», modelo VI-39, sC 
mero 696486; en 230.000 pesetas.

Una motobomba marca 
PJ-7, sin número visible, con 
para 15.000 litros, elevación 
60 metros, de 3’5 CV aproxima 
te; en 120.000 pesetas. .} til".1

Dos motobombas marca ePralr^ 
PG-7, sin número visible, cony 
dad ambas de 15.000 litros, eiev ulv 
máxima 35 metros, de 3’5 CV c^sei3' 
de ellas, aproximadamente; en 1 
l40000- . . ..ju sC 

Una cafetera eléctrica, mí 
marca «Visacrcm», sin número 
en 12.000 pesetas. «P

Una cocina industrial, ma’^QO f* 
gor», sin número visible; en lu' 
setas. taHI

Una hormigonera grande, ^j) p‘" 
motor eléctrico acoplado; en 1^- 
setas. , iflí

Una cámara frigorífica grano e? 
ca «Fagor», sin número vism 
18.000 pesetas. cOii

Dos hormigoneras pequeñas, ^i; 
motor eléctrico acoplado a cao 
en 12.000 pesetas. . te

Un transformador de córrien 
fuerza eléctrica, con todos sus ‘ 5. 
ríos, completo; en 50.000 Pes<?¿» d>f 

Una línea para conducción “ s, 
fuerza eléctrica; en 12.000 PeS^

Una estación depuradora 
instalada en piscina; en SO.OOI' 'q q O r

Una mesa de oficina; en 
setas. . ¡fld1

Un molino de café, eléctrico, 
trial; en 8.000 pesetas. . fliO;.].

Una máquina registradora 
da, marca «Regna», sin námc 
ble; en 6.000 pesetas. a O^'

Doce mesas de comedor; en ■ 
setas. , ior; 1 I

Cincuenta sillas de comct » 
10.000 pesetas. . .-[¡ca' ’

Una cámara-botellero frig01* 
quefía; en 4.000 pesetas. p^'

Un sinfonier de madera; en ,,

Ma

10.000. «pgtn mí
Un sofá de rincón, comPlq5 y '¡ 

cinco piezas, una de dos P^do ’ir 
otras cuatro de una plaza, 
zado en skai negro; en 5.000

Cinco mesas de terraza, 111 y¡ 
en 2.500 pesetas. ptS'1

Veintitrés sillas de terraza- 

de ■■ 
goza

p,ada

Cz. Pa 
í1;6-

s
, an toa 
Pt-opi

PenSa

aivh 
plica

de c 

bdC£
cas; en 6.000 pesetas. 
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colo^r^k821 est^° español, de madera 
Un en L000 Pesetas. 

calor lac‘or de calefacción, eléctrico, tiiS^n11 5 000 Pesetas-
Tales í; •500 Pesetas.

bajo la e4ne^ se hallan depositados 
Novon £Ust°dia de don Abel-Francisco 
San Mi<>Ol?eZ' con domieUi° en calle 
examiné16' Quinto, y pueden ser 

La s,SS. libremente.
audien^ja se celebrará en la sala 
bajo eia, , ®sta Magistratura de Tra- 
a ías íiiV.P1Lmo día 22 de febrero, 

Tiene 3oras de su mañana.
litación Car^cter de única, con dos 
Provi\;„^e,' V se hará adjudicación 
al meinríl de los bienes subastados 
de la i- p?stor que cubra el 50 % 
e' 20 Dnr^nn y deposite en el acto 
^cación c del importe de la adju 
as cxnrp3?5 de no haber postor en 
en la L ; adas condiciones mínimas 
Continunf.vCr? licitación se abrirá a 
?ujeción a segunda licitación sin 
Judicaciñn 1lpo'. Y cn elIa se hará ad- 
^.¡or . '\Provisional de los bienes al 
en el 9r.?s °,r' Que deberá depositar 

la a.;? oj 20 por 100 del importe 
Ctl el actU i?ación. El deudor puede 
í^tar np ° ‘herar los bienes o pre
hecha rs°na que mejore la postura

Se 1980 Cn ^arag°za a 28 de enero 
“lasco. "ri - Magistrado, Benjamín 

■ El Secretario, (ilegible).

, Núm. 680
M •^S^tratura de Trabajo 

número 2 
0°n ■

de Tnknn'n Blasco Segura, Magistrado 
8°za v 3,0 de Ia número 2 de Zara- 

„ Hace . uU provincia;
«e i979saber: Que en autos n.° 19.084-86 
r instanci=Sj8u*d°s en esta Magistratura 
b?- y 0| de doña Rosa-María Casas Or- 
r^^ndov0 o'•Contra Ia empresa Manuel 

d, s " ^wnz, en reclamación de can- 
P1^a aa dictado sentencia que, co- । "Que , a mente> el fallo dice así: 
s.-^rte1 C!X) de condenar y condeno a 
7?^?. a (,einandada Manuel Fernández 
n ría CaqUe abone a las adoras Rosa- 
fo1" y P;iSaS ^rt'z> Marisa Gracia Mai- 
,¡■242 nar Navas Santos la suma de 
^athentp 71-946 y 67.901, respec- 

en ’ ^s el 10 por 100 de dicha 
de FOncePto de mora, sirviendo la 

i°rnia 3 presente acta de notificación 

más ‘"eciirt3 presente resolución no cabe 
r; bram-in° que d de suplicación por 
ct ^Unci-?10010 de forma, el que debe
D? Jos ¿Se .e.n el Plazo de cinco días 

oPios a^^hitos y condicionamientos 
Si rec tal recurso.

lavable U(dere Ia condenada será indis- 
de 0 de hJ, presente resguardo acredi- 
el ■) Paña i consignado en el Banco 
V ¿í1 Por innmporte de Ia condena, más 
y b-°nte d Ud - y en la Caía de Ahorros 
o,. l°ia l-i C Pledad de Zaragoza, Aragón 
ai®nta q cantidad de 250 pesetas en la 
i)l;'eria ha;« ? esta Magistratura tiene

Cación» ° e título de «recursos de su- 

fbí’ Quedad dio por terminado este 
de n deSn 5 ° notificadas las partes; 
£ur(lüe dnu, de Su Señoría y conmigo, 
br; y RaZ. fe" — Benjamín Blasco Se-

Cad°s). ae* L. Alcázar Carrillo». (Ru-

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Manuel Fernández Sáinz, en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 707

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo, ejerciente en la número 2 
de Zaragoza y provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 6 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de doña Isabela Aranega Inglés, contra . 
la empresa «Progar», S. L., en ejecución 
de la sentencia, con fecha 21 de enero 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado ejerciente, 
limo, señor Molíns Guerrero. — En Za
ragoza a 21 de enero de 1980. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el artícu
lo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamien
to Civil, despáchese ejecución contra 
«Progar», S. L., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 82.206 pesetas de 
principal, según sentencia «in voce» de 
4 de diciembre de 1979, más la de pese
tas 16.000 presupuestadas provisionalmen
te para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden seña
lado en el artículo 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Emilio Molíns Guerrero. — Ante mí, 
Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firmados y 
rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Progar», S. L., en ignorado pa
radero, insértese el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 
1980. — El Magistrado, Emilio Molíns. 
El Secretario, Rafael Alcázar.

Núm. 706

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 18.127-9 de 1979-5, a instancia de 
don Enrique Santarromana Dueñas y 
otros, contra la empresa «Discoteca Bee- 
thoven» (Alberto Ordovás Santarromana), 
en reclamación de despido, se ha dicta
do en sentencia el siguiente fallo, que, 
copiado literalmente, dice:

«Que con estimación de las demandas 
interpuestas por don Enrique Santarro
mana Dueñas, don Miguel Ruesca Baldu
que y don Miguel Navarro Barbero, fren
te a la empresa «Discoteca Beethoven» 
(Alberto Ordovás Santarromana), debo 
declarar y declaro la nulidad de los des
pidos acordados por la demandada, a la 
que debo condenar y condeno a que read
mita a los trabajadores demandantes en

las mismas condiciones que regían antes 
de operarse dichos despidos, así como al 
pago de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha en que los despidos se 
produjeron, el 1 de octubre de 1979, 
hasta que la readmisión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto refun
dido de procedimiento laboral vigente, 
contra la sentencia en estos autos pro
nunciada y dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acre
ditará, al tiempo de interponer el recur
so, haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas de esta Magistratura nú
mero 5 la cantidad objeto de la conde
na, más el 20 por 100 de la misma. Igual
mente acreditará, al tiempo de formali
zar el recurso, haber depositado la can
tidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 5 de la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Discoteca Beethoven» (Alberto 
Ordovás Santarromana), en ignorado pa
radero,'se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de enero de 
J980. — El Magistrado, Federico García. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 701
AUDIENCIA TERRITORIAL •

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza; .
Certifica: Que el encabezamiento y tallo 

de la sentencia a que luego se hará men
ción, copiados literalmente, dicen así: _

«Sentencia número 11. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero Magistrados, don Emilio Llopis Pe
ñas, don ’ Carlos Lasala Ferruca y don 
Ricardo Mur Linares. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 17 de enero de 
1980. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, en reclamación por indemniza
ción de daños y perjuicios, promovido por 
la Comunidad de propietarios de la casa 
número 50 de la calle de Borja, de esta 
ciudad, representada por el Procurador 
don Jesús Puerto Guillén y dirigida por 
el Letrado don Fernando López Bazán, 
contra la empresa constructora «Ciudad 
Jardín», S. A., y Antonio Gil Gascón, 
representada la primera por el Procura
dor don Luis del Campo Ardid y dirigida 
por el Letrado don José-María del Cam
po Ardid, y el segundo de los demanda
dos con la misma representación y di
rección en la primera instancia, sin que 
se hayan personado ante este Tribunal 
ninguno de los demandados; actuaciones 
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que vienen a conocimiento y resolución de 
la Sala en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la demandante contra la 
sentencia dictada en la primera instancia 
de este juicio...

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por la Comunidad de propietarios de la 
casa número 50 de la calle Borja, de Za
ragoza, contra la sentencia dictada en la 
primera instancia de este juicio, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia ape
lada; sin especial pronunciamiento sobre 
imposición de costas.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden para su inmediato 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Emilio Llopis Peñas. — 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Linares».

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y publicar la 
sentencia dictada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para notificación de la 
sentencia dictada a los demandados in
comparecidos en esta apelación «Ciudad 
Jardín», S. A., y don Antonio Gil Gas
cón, expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintitrés de enero de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Juan Cabezudo. 
Visto bueno: El Presidente, José de Luna.

Núm. 700
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y fallo 

de la sentencia a que luego se hará men
ción, copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia número 12. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Emilio Llopis Pe
ñas, don Carlos Lasala Ferruca y don 
Ricardo Mur Linares. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 17 de enero de 
1980. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los presen
tes autos de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de esta ciudad, ante el que 
se promovió la demanda por don José- 
Ignacio de San Pío Sierra, Procurador 
de este Colegio, en nombre y represen
tación de la sociedad anónima «Agemo», 
con domicilio social en Barcelona, bajo 
dirección letrada del Abogado don Car
los Sánchez Noailles, dirigiéndose con
tra las sociedades anónimas «Alejandro A. 
Pérez Ezquerra», en rebeldía, y «Alyro», 
domiciliadas en Zaragoza, la última de 
las cuales compareció representada por 
el Procurador don Miguel Campo Santo- 
laria y defendida por el Abogado don Al
fredo Juste Sánchez, sin que se hayan 
personado en la apelación...

Fallamos: Que dando lugar a la pre
sente apelación debemos, con revocación 
parcial de la sentencia apelada, condenar 
y condenamos a «Alyro», S. A., y a 
«Alejandro Pérez Ezquerra», S. A., a abo
nar a «Agemo», S. A., la cantidad de 
843.894 pesetas, más los intereses legales 
de dicha cantidad desde la interpelación 
judicial hasta su completo pago, sin ex
presa condena en costas en ninguna de 
las instancias del juicio.

Firme que sea esta nuestra sentencia, 
remítase certificación literal de la misma,

junto con los autos originales, al Juzgado 
de procedencia para su ejecución y cum 
plimiento.

Así por ella, definitivamente juzgando 
en grado de apelación, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José de Lu
na. — Emilio Llopis Peñas. — Carlos 
Lasala. — Ricardo Mur Linares». (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me re
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
notificación de la sentencia a los deman
dados incomparecidos en la presente ape
lación, «Alyro», S. A., y «Alejandro A. 
Pérez Ezquerra», S. A., expido y firmo 
la presente, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintitrés de enero 
de mil novecientos ochenta. —7 El Secre
tario, Juan Cabezudo. ■— Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 788
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de marzo 

de 1980, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de la finca que se 
describe más adelante, embargada a 
la demandada «Mantermic», S. A., en 
juicio ejecutivo número 644 de 1979, 
seguido a instancia de don Benito 
Sánchez Oviedo, representado por el 
Procurador señor San Pío, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar el 10 por 100 de 
la tasación y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que los autos y 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
considerándose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Finca que sale a subasta:
Local a la derecha del portal de la 

casa señalada con el número 18 de la 
calle de San Vicente Mártir, de Zara
goza, de superficie 92 metros cuadra
dos útiles, con una participación en 
las cosas comunes de 1'31 por 100. 
Linda: frente, con calle de San Vicente 
Mártir; derecha entrando, con local 
número 2; izquierda, con zaguán, por
tal y cuarto. Inscrito al tomo 2.467, 
folio 142, finca 54.732. Tasado pericial 
mente en 5.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 790
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia ^oz5 
gado número 1 de los de 
Hace saber: Que el día 6 de 1 

de 1980, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en P ¿ 
y segunda subasta, con reb^ j; 
25 por 100 del precio de tasaci»’j ,. 
los bienes embargados a la P^guuid5 
mandada en juicio ejecutivo s y 
al número 1.228 de 1979, a 
del Procurador señor Peiré, ®LnC|l 
sentación de don Abelardo 5 gerr.'' 
Minteguiaga, contra don Luis A- ¿r;; 
no Gracia, titular de «Industn^ e5l. 
sec» (calle Lorenzo Pardo, 26, 1
ciudad), haciéndose constar:

Que para tomar parte debe)^e ¿ 
licitadores consignar previarni lH- 
10 por 100 del precio de tasad0 ' (li
no se admitirán posturas que li
bran las dos terceras partes del I ](íi 
de tasación, rebajado en un 25 P° cíl|r 
que podrá hacerse el remate e 
dad de ceder a tercero.

. ría c°Bienes cuya venta se anunL* 
expresión de precio de tasación- , I

Todos y cada uno de los re nylel" | 
dos en edicto publicado en el
Oficial» de esta provincia ó11' 
del día 19 de diciembre pasa< 
el número 10.137, anunciando P* coir 
subasta, y debiendo el rematan 
traer las obligaciones que se ex] 
en cuanto al derecho de traspa-

Dado en Zaragoza a veintic'11^ / 
enero de mil novecientos och^ 
El Juez, Rafael Oliete. — El 5 ■ 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 794
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, i’1*' 
Juez de primera instancia c 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 ('e.,riiu!iií 

de 1980, a las once horas, tendí1 
en este Juzgado la venta en I 
y primera subasta de los bien*(i 
bargados a la parte demaní10 
juicio ejecutivo número 926 B3 
a instancia del Procurador 
rrachina Mateo, en representac 
«Alvarez Valls», S. A., contra 
tonio Rubio Laborda, y hac 
constar:

Que para tomar parte c!ebe^ í 
licitadores consignar previam0 5',. 
10 por 100 del precio de tasar 
cuyo requisito no serán aC '¿ue 
que no se admitirán posturas 
cubran las dos terceras partes * t6 C 
lúo; que podrá hacerse el ten* 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anun^’ 
expresión de precio de tasad0 1

Una máquina de coser, 
marca «Mitsubisi», modelo 
mero 54009, con bancada, dos 1 joP1'' 
y motor de 0’50 HP, a 300 revoi° 
por minuto; en 60.000 pesetas-

Dado en Zaragoza a v6'11,1'^- 
enero de mil novecientos Ovcgcí6 
El Juez, Rafael Oliete. — El | 
rio, Fernando Paricio. ¡
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Núm. 796
e JUZGADO NUM. 1 

tanch JuzSado de primera ins
Ha ‘. Umero * de l°s de Zaragoza;

Í980Saabeir: Que el día 21 de febrero 
*iana ipna 'iS once horas de su ma- 
de este i.l a aSar en la sala audiencia 
Primer-, lzjSad° la venta en pública y 
Que s po h ^i asta de 1°^ bienes muebles 
^argadn< damente se describen, em- 
dcman(haCOmo ProPÍedad de la parte 
Cllt>vo L a •e,n l°s autos de juicio eje- 
n Oúmernoti0 iCn este Juzgado con 
^rocuraíln.-^^ -de a instancia del 
^laéión ,i senor San Pío, en repre- 
?ü> contri i on benito Sánchez Ovie- 
í^salio ci d?n Julián Sánchez Sanz 
hacicndn¿: Primero B, de esta ciudad), 

Que constar:
deberán'i1. trn)ar,Parte en Ia subasta 
v^nientp ,S ’citadores consignar pre- 
^ento niCnrc* Juzgado, o estableci- 
preci0 de cIecto, el 10 por .100 del 

serán ’^^ción, sin cuyo requisito 
/án D a t^^dos; que no se admi- 
krCeras n-n?s que no cubran las dos 
,acerse del avalúo; que podrá 
9 tercero rcrnate en calidad de ceder 

nnl^'í ^^sión Ci‘ya venla se anuncia, con 
Bo-^i L sion de precio de tasación:
ío. í ^'gadas- l^e\in«r «Vanguard», de 19 
’ri'í ?■ r, '“'O00 ^as.
it6 l^o s QJ'’^^stanterla, de tres

2f0

ki ‘POs pr wu'iiamtiia, uc lies 
''‘'neo ¿ 2? ^dera poliéster, colores 

Doe1113^011! en 18.000 pesetas.
,,í,0l-Thn,'J'ad^dores eléctricos, marca 
Rri TrV^3^ »; en 7.000 pesetas.

Pesetr^0^0® en sl<ai‘ Sranate; cn 
"^alay^^^^^dora automática, marca 

6. & en i8.qoo pesetas.
^ftas- «Fagor», de dos 

’■ Seis®.,5000 Pesetas.
oskai n-,?' ?s de madera, tapizadas 

hl^ Un-, n'1 on’ en 4.200 pesetas.
?dera V]llesa elevable, extensiblc, de 

tn ' Ciíair^ patas! én 2.000 pesetas, 
m^nños i° armanos de diferentes 
h^n-Vt1 i?Pdcra colores blanco y Jw "n7l0.0°0 pesetas. '

H de Jrf^goza a veinticuatro de 
ri n"!.1 novecientos ochenta. — Óliete. — El Secreta- 

^ando Paricio.

|01V iénd1’
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R ^^ZGADO NUM. 1 
^ezal(L^‘, ^'ete Martín, Magistrado, 
nero 1 aPr,lrnera instancia del nú- 

(I ^cc 6 los de Zaragoza;
en l980,SaalLCr: Que el día 7 de marzo 
V „este i.,98 once horas, tendrá lugar 
ba^blen "ado la venta en pública 
juj^dos^ Subast3 de los bienes em- । 3 ;C1° a Parte demandada en 

* ür?stancb '.V? número 1.014 de 1977, 
. don .i-abordé Pr°curador señor An- 
* Ip? Carian1 a,T e” representación de 

Ra? Lcciñena Garicano, con- 
(V^doso' Urnino Lecanda Elorduy, 

)¡cyue p-o. constar: '
10 pador5a lomar parte deberán los 
cUv< r lOO V’^ignar previamente el 
qUy reqo;9^1 Precio de tasación, sin 
ciibrn° se a t • no serán admitidos; 
ttVaL-ri la?0?"‘dirán posturas que no 
ch n ?.• qu<» dos, terceras partes del 

Líl ‘dad a P°drá hacerse el remate 
le ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: ,

Un semirremolque marca «Leciñe- 
na», número de chasis ML-0992, con 
matrícula BI-00559-R; tasado en pese
tas 150.000.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 800
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 470 de 1978, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío Sierra, en representación de «Alu
minio y Carpintería», S. A., contra don 
Juan-José García González, haciéndose 
constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: ,

Und soldadora marca «Aguilar», eléc
trica; tasada en 25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Olióte. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 801
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada cn 
juicio de menor cuantía número 611 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Del Campo, en representación 
de don Francisco Alastuey Gracia, con 
ira don José-María Amibas Gracia, con 
domicilio en el barrio de Casetas, de 
Zaragoza (calle Valencia, 3, segundo 
derecha), en cuyo poder se encuentran 
los bienes que salen a subasta, y ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión .de precio de tasación:

1. Un comedor compuesto de mesa 
extensiblc, de 1’80 x 1, con extremos 
ovalados; seis sillas, con respaldo de 
rejilla y asiento tapizado en pana de 
color verde; en 15.000 pesetas.

2. Un mueble librería color caoba, 
de 3’10 x 2’10 metros, con vitrinas en 

los extremos y puertas en la parte 
inferior y cajones; en 22.000 pesetas.

3. Un reloj de pie, con pesas y ar
mazón de madera, marca «Tempus»; 
en 20.000 pesetas. ,

4. Un tresillo completo, con sofá de 
tres plazas y dos confortables, estam
pados; en 15.000 pesetas.

5. Una mesita circular, con mármol, 
de 0’45, y una lámpara de mesa, con 
pie de bronce lacrado en rojo; en 
6.000 pesetas.

6. Un carrito camarera, de dos 
bandejas y ruedas de goma; en pese
tas 3.000.

7. Una lavadora automática, marca 
«Edesa»; en 12.000 pesetas.

8. Un televisor marca «De Wald», 
en blanco y negro; en 8.000 pesetas.

9. Un frigorífico marca «Kelvina- 
tor», de una puerta; en 7.000 pesetas.

10. Una arqueta tipo castellano, de 
madera color nogal; en 5.000 pesetas.

11. Dos bandejas de acero inoxida
ble o de alpaca, una ovalada y otra 
redonda; en 3.000 pesetas.

12. Un jarrón de cerámica, con ro
sas en rojo, y sobremesa; en 3.000 pe
setas.

13. Cinco vacas de lidia, bravas; en 
200.000 pesetas.

Total, 319.000 pesetas.
Dado eh Zaragoza a veinticinco de 

enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 769
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia' número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febrero 

de 1980, a las once horas, cn la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en.juicio ejecutivo 
número 827 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de «Electri
cidad y Temperatura», S. A., contra 
don José Serrano Gil y doña Esther 
García de Miguel, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación, y que el 
rematante se obliga a contraer el com
promiso del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un frigorífico botellero, de coci

na, de tres puertas, marca «Comersa»; 
en 65.000 pesetas.

2. Un botellero de cuatro puertas, 
marca «Vcredeca»; en 25.000 pesetas.

3. Un microondas marca «Menu- 
master»; en 20.000 pesetas.

4. Una cocina marca «Edesa», de 
cuatro fuegos, dos de gas butano y 
dos eléctricos; en 10.000 pesetas.

5. Un televisor «Vanguard», de 24 
pulgadas, en color; cn 60.000 pesetas.
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6. Diez mesas y cuarenta sillas ha
ciendo juego, de madera de pino; en 
60.000 pesetas.

7. El derecho de traspaso del local 
de negocio destinado a bar, denomi
nado «Mesón Don José», sito en Cala- 
tayud (pasaje Calvo Sotelo, 14); en 
1.000.000 de pesetas.

Total, 1.240.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 793
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de febrero 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.218 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Ercilla, en nom
bre y representación de «Altos Hornos 
de Vizcaya», contra «Laminación», so
ciedad anónima, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un horno marca «AEG», de 8 to

neladas, con trafo de 5.000 KV, cucha
ras de colada, con capacidad de 10 to
neladas, de acero; foso de lingoteras, 
con seis placas de treinta y dos lingo
teras, con placa a colar, tres placas 
por colada. Puente-grúa de 20-25 tone
ladas, accionado desde el suelo; un 
polipasto, martillo neumático de suelo, 
mecheros para calentamiento de cu
charas, instalaciones de oxígeno para 
fusión, bombas para circuito de refri
geración, imanes para carga de cha
tarra y apilado de lingotes, aros de 
bóveda, martillos pisón-prensa para 
sacar lingoteras y cono deslingotado; 
en 19.631.000 pesetas.

2. Tres puentes-grúas marca «GH», 
de 5.000 kilos cada uno; en pesetas 
1.800.000.

3. Dos puentes-grúas marca «GH», 
de 2.000 kilos cáda uno, con un motor 
eléctrico y sus accesorios, o sin los 
dos testeros instalados en el mismo; 
en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 795

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día TI de febrero 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 

que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 365 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Barrachina, en 
nombre y representación de «Manufac
turas Rodex», S. A., contra don Eduar
do Rodríguez Palomeque, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú 
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que el rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el nú 
mero 2.° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
Los derechos de traspaso del local 

comercial dedicado a almacén de gé
neros de droguería y perfumería, sito 
en Madrid (calle Dos Hermanas, 14); 
tasados en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 804
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Temas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.558 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don 
Alberto Mur Juan, contra don Juan 
Carlos Escó González, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cafetera «Gaggia», de tres 

brazos; en 30.000 pesetas.
2. Un molinillo «Faema»; en pese

tas 7.500.
3. Un mueble de barra, en fórmica, 

con tres cuerpos; en 7.500 pesetas.
4. Un mueble de cabina de música, 

en fórmica; en 2.500 pesetas
5. Una plancha eléctrica, de 3.000 

vatios, muy usada, sin marca; en 
1.000 pesetas.

6. Una freidora con capacidad para 
6 litros y una cestilla, sin marca; en 
2.500 pesetas.

7. Un mueble plancha-estantería, en 
fórmica; en 2.000 pesetas.

8. Tres botelleros sin marca, do- 
tres puertas y uno de dos puerta5' 
70.000 pesetas. . , „

9. Un fabricador de cubitos, 
capacidad 60 kilos; en 80.000 P^L, 

10. Una granizadora de dos cu*, y 
marca «Granita»; en 80.000 Pes£ 

11. Una caja registradora «Hu b  
en 40.000 pesetas. ¿v 

12. Uña caja registradora «bw^ ] 
en 40.000 pesetas. m 

13. Una picadora de hielo, do5 > 
gavasos de presión, tres fregadei^. 
acero y una poza; en 37.000 

14. Una máquina de tabaco, 111 
«Wurtlizer»; en 80.000 pesetas. al-¡- 

15. Cuatro mesas esqueleto,, u 
ro, de 1'20 x 0’60 metros; en S-W 
setas. , jub

16. Quince sillas esqueleto, uL sC¡- 
de acero y asientos de malla, > .y, 
banquetas de barra; en 23.000 pc 

17. Una barra propiamente £n 
de acero y encimera de fórmic ’ 
15.000 pesetas. . ¡k 

18. Cuatro metros de vitrm 
cristal; en 4.000 pesetas.

19. Un aparato eléctrico, maI 
cas; en 1.500 pesetas. . b1

20. Siete extractores de hura ■ 
muy mal estado; en 2.000 pese^^P' 

21. Un aparato para frío, de 
na, de 3 CV; en 40.000 pesetas. . 

22. Un aparato para frío, rerrpé^ 
do por agua, marca «Clímax»; en 1 
tas 40.000. „

23. Una bomba de agua para 1 
tera; en 12.000 pesetas. . (Orf- 

24. Catorce cuadros de los 
Ampudia (2), Encuentra (1), Buisa (8)1 
Villarig (1), Zarrang (1) y Pacheco 
en 30.000 pesetas. r. i” 

25. Once láminas fotográfica-’ , 
1.500 pesetas. id 

26. Cinco extintores, cuatro de 
los (dos no funcionan) y uno de - . pi
que tampoco funciona; en 3.3 
setas.

TI. Sesenta banquetas de m 
bajas; en 40.000 pesetas. ai f1 

28. Diecisiete mesas de made* ' , 

60.000.
30.

setas :
31.

16.000
32.

queñas; en 14.000 pesetas. di'1' 
29. Setenta módulos tapizado-y’ 

didos en compartimientos; en P 
■ . efl Tres platos o giradiscos, 
21.000. 
Dos mezcladoras, sin ma* . 
pesetas. . , 
Dos amplificadores, sin 1 

en 16.000 pesetas. jep1’ 
33. Doscientos quince discos 

en 20.000 pesetas. e 
34. Cuatro bailes, sin mar

10.000 pesetas. . .
35. Un regulador de lunes, 51 „ 

ca; en 4.000 pesetas. ,■ yS* 
36. Una lavadora de diez 11S ■ 

plástico; en 2.000 pesetas. 
37. Un horno eléctrico; en 

setas. 
38. Una cocinilla eléctrica, 

en 4.000 pesetas.
39. Un frigorífico marca 

✓en 8.000 pesetas. ^tí1' 
40. Una taquilla de seis ele111 . 

en chapa; en 2.500 pesetas. ^0‘
41. Un fregadero de acero, 

pozas, con mueble; en 5.000 Pc" Fl 
42. Cinco cubos de basura! 

setas 750. y rj 
43. Un extractor, una batidd^s; 1 

calentador eléctrico, de 60 111 
6.000 pesetas.
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veinte ^íUe^ta cajas de cerveza y 
tas 14OO0aS de “Coca-Cola»; en pese 
setas ^o¿o1Ce ca*as de buidos; en pe-

6.000 npeefnta cajas de «Shweppes»; en 
47. v .• as' 

tas 4.000Cmte cajas de «Kas»; en pese- 
en 800peseta Cajas de “Trinaranjus»; 

setas 6000^ Cajas de “Keller»; en pe

en 400 »S cajas de «Bitter Cinzano»; 
51 CinSetaS'. 

*•000 npcn+° caJas de «Bitter Kas»; en 5^ pesetas.
400 Peseras CajaS de agUa' de 1/3' en 
cn 400^es caJas de agua, de 1 litro; 

54 Uü Pesetas. 5
6,1 40nnC 10 cajas de vino, de 1 litro; ¿•000 pesetas.
50 litro?10 barriles de cerveza, de 

56 •en 4'009 Pesetas. 
setas 6000nta ca-*as de zumos¡ en Pe" 

ery^AA botellas de ron «Bacar- 
58enc.2-400 pesetas.

*■500 nJ111?0 botellas de «Befiter»; en 
59 losetas.

'ás*; de «Abuelo Nico- 
60. v • 550 Pesetas.

Cn 2 3RnClnte botellas de «Veterano»; 
6i. ^.Pesetas. 

'20Ó n,¿c;; botellas de «Magno»; en 
62. petas. 

en i 00nnCO botellas de «Insuperable»; K 63.^ Pesetas. 1 
^Cgra»-Oce botellas de «103, Etiqueta 

’ 1 64. hi»n , pesetas. 
bOO n,.?'; botellas de «Pacharán»; en 
65. P£setas.

en 12nn°Ce botellas de «Castellana»; 
66. r pesetas.

Setas j ^q q C botellas de «MG»; en pe-
^Ves»^'';nlo veinte botellas de «Gin 

68. ’-en 10.000 pesetas. 
mar'1 ° ve’nte botellas de cham- 

69. Trca «Oliver»; en 5.000 pesetas. 
4*nda(iVirenta v ocbo botellas ' 

Cn- ”' cn pesetas. 
sr*os r[']enta V ocho botellas 

vi*. Cn. en 6-000 pesetas. 
V~*skv nclenía V ocho botellas 
1a?2- On;COCcs’ en 18.000 pesetas. 

Des, '?ce botellas de «Ricard»; 73, losetas.
Pesct^g6 ^ote**as de «Pernod»; 
p^set botellas de «Absenta»; 

7S, osetas.
Pesptnta botellas de vodka; 

1 ?6- £ tas-
TT1 PeseUsbotellas de Ponche;

; enlAnnA y dos botellas de «Mar 
, 78. y 6.000 pesetas.

botellas de «Castellana»;
i 1 V9- nnP setas-

8o Pesetas0^*38 de “Chinchón»; en 
C§|S 1.20ne boteltas de «103»; en pe- 

82* Pesetas°tebas de “Cointreau»; en 
’ í0" DcseLbotellas de «Licor 43»; 
i v" 15 1381

Pesetab,)te^as de “Soberano»;

deUh??ata Y ocho botes de cer- 
eJy Portación; en 1.000 pesetas.
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86. Seis botellas de «Tío Pepe»; en 
800 pesetas.

87. Seis botellas de «Fino La Ina»; 
en 800 pesetas.

88. Quince botellas de ron blanco; 
en 1.500 pesetas.

89. Sesenta botellas de «Gordons»; 
en 8.500 pesetas.

90. Cinco botellas de «Pitman»; en 
800 pesetas.

91. Doce botellas de «Larios»; en 
2.000 pesetas.

92. Cinco botellas de «Plemout»; en 
800 pesetas.

93. Ochenta y cuatro botellas de 
mosto; en 3.500 pesetas.

94. Veinticuatro botellas de pipert- 
mín; en 3.000 pesetas.

95. Vajilla en vasos, tipo «Oslo», 
combinación «Toledo», «Toledo Agua», 
copas de champán, copas de coñac y 
catavinos; en 10.000 pesetas.

96. Un cuadro general de luz, com
pleto; en 3.000 pesetas.

97. Tres cuadros de luces; en pese
tas 2.000.

98. Dos carriles con ocho focos; en 
3.500 pesetas.

99. Treinta ojos de buey; en pese
tas 6.000.

100. Siete luces de emergencia; en 
1.000 pesetas. .

101. Once equipos de fluorescencia; 
en 4.000 pesetas.

102. Dos equipos de neón; en pese
tas 800.

103. Una araña; en 1.500 pesetas. 
104. Quince aparatos de luz, de pa

red; en 4.500 pesetas.
105. Fianza entregada al contrato de 

alquiler; en 107.000 pesetas.
106. El derecho de traspaso que al 

demandado le corresponde por el local 
sito en paseo de Cuéllar, núm. 1, dedi
cado a cafetería, denominada «Pachá», 
propiedad de don Pedro Enériz Ramos; 
en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 798
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien 

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.481 de 1978, seguido a ins
tancia de «Laboratorios Proyex», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra «ICM», S. A., se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 5 de marzo de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Ramón Polit, con domicilio en Jaca

(calle Calvo Sotelo, núm. 7), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un aparato de cribas, marca «Azlo» 
compuesto de cinco cribas dobles, con 
sus motores eléctricos cada uno; en 
700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 799

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace "saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.495 de 1979, seguido a ins
tancia de «Diestre Construcciones Dies- 
sa», S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo, contra «Ina- 
desa», se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día TI de febrero 
de 1980, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según 1os 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Carlos Silva, con domicilio cn calle 
Dato, núm. 14, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cinco aparatos de aire acondi
cionado, de ventana, de más de 2.500 
frigorías cada uno, cuatro de ellos de 
la marca «Westinghouse» y unp marca 
«Crolls»; en 125.000 pesetas. .

2. Una copiadora marca «Olivetti», 
modelo 405; en 80.000 pesetas.

3. Una calculadora marca «Logos», 
modelo 59; en 12.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Editor 4», 
eléctrica; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — E1 Se 
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 770
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri 
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 219-A de 1979, seguido a ins
tancia de «Comercial Balay», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Rey Ardid, contra don Manuel Hoyo 
Escudé, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de febrero 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en San 
Vicente deis Horts (Barcelona), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una nevera «Agni», automática, 
nueva, modelo F-340; en 15.000 pesetas.

2. Una nevera «Agni», automática, 
nueva, modelo F-311; en 14.000 pesetas.

3. Una nevera «Agni», automática, 
modelo F-281, nueva; en 13.000 pesetas.

4. Un televisor marca «Sanyo», de 
24 pulgadas, en blanco y negro, nuevo; 
en 18.000 pesetas.

5. Un televisor marca «Supersón», 
de 24 pulgadas, en blanco y negro, 
nuevo; en 18.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 802

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. L298-B de 1977, seguido 
a instancia de «Finanzauto y Servi
cios», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Francisco Jiménez Portillo v otro, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 25 de febrero de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Va- 
lladolid.(calle Gabilondo, 29, cuarto A), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Pegaso 1065», con 
placa de matrícula VA-40.464, que aun
que en la Jefatura de Tráfico de Valla- 
dolid está a nombre de don Zósimo 
del Barrio Higuera, es propiedad del 
demandado; en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — Ei 
Secretario, José Aparici.

Núm. 803
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 140 de 1979, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de «Finanzauto y Ser
vicios», S. A., contra don José L. Adiego 
Navarro, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 ñor 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura: que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón marca «Sava». modelo J-4 
Combi, placa de matrícula Z-4036-B, 
motor núm. 116102852 v bastidor nú
mero 122001720; en 140.000 pesetas.

Se halla depositado en poder de don 
José Otín Fernández, con domicilio en 
Zaragoza (calle Luz, núm. 2), donde 
podrá ser examinado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
F1 Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

' Juzgados de Distrito
Núm. 816

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición número 154 de 1978, que se

tramita en este Juzgado a ms 
de María-Luisa López Guiberl, 
sentada por el Procurador 
nando Peiré Aguirre, contra 
Pérez Castañer, domiciliado en 
(Mallos de Riglos, núm. 3). se ‘puf 
a la venta en pública dí 
tercera vez y sin sujeción a W 
tasación, los bienes que fuero 
bargados a las resultas de 
cedimicnto, y que, con su va 
aparecen reseñados en los <^1 
anunciadores de la primera y eí 
subastas, que aparecieron hise' ir 
los «Boletines Oficiales» de esu .elír 
vincia números 267 y 289, de n I 
bre y diciembre pasados. i^' 

Esta tercera subasta tendrá 
en la sala audiencia de este 
el día 28 de febrero próximo. ‘ |.? 
doce horas. Las condiciones P3 a ^5 
mar parte en la misma, idéntica5 ‘ 
anteriores.

Zaragoza a veinticinco de 
mil novecientos ochenta. — ’L 
Fermín González. — El Secreta" ’ 
drés Roco.

Núm. 808
JUZGADO NUM. 3 .

Don Rogelio Gállego Moré, 
Juzgado de distrito número 5 
de esta ciudad; . ¿el
Hace saber: Que para el ^50^ 

crédito y costas del juicio de ^1:’ 
ción número 344 de 1978, que do1’ 
en este Juzgado a instancia o po' 
Andrés Redondo Gil, representad,  ̂
el Procurador señor García v /j í11*1 
contra el titular o gerente de 
nos Seco Moreno», vecino de Sa, de 
de Barrameda, sobre reclama1-" 
pesetas, he acordado sacar a s bi^ 
en pública y primera subasta 1 
nes siguientes:

Un vehículo marca «Seat *" ''n^" 
matrícula CA-0125-G; valorado el3 " 
tas 300.000. • , |íii

Para cuyo acto de Subasta,, 
drá lugar en este Juzgado ^lt0 1 ji- 
plaza del Pilar, 2, cuarta 
señalado el día 3 de marzo P1 
a las diez horas, previniéndose- ¡i

Que para poder tomar par|1 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad quC/piV'1: 
su personalidad y consignar jo 
mente en 1a Mesa del Juzgado 
del precio de tasación; que n° ", r ' 
mitirán posturas que no cub" 
lo menos, las dos terceras Pal 
precio que sirve de tipo a esta 5 j,.

Dado en Zaragoza a veintic'^. 
enero de mil novecientos ocnL g¿C' 
El Juez, Rogelio Gállego. — 15 ■ 
tario, Julio Merayo.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I P C I O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ............................  ......................
Especial Ayuntamientos, por año ..........

Venía de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


